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ACTA No. 2 
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: ACTA DE SOCIALIZACION DEL MANUAL DE USO DE LABORATORIO 
GRUPO 4TGPCAN PREVENCION Y CONTROL AMBIENTAL FICHA SOFIA  3148246 

COMPETENCIA: Caracterización de muestras de agua, suelo, olores y residuos sólidos 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá, Mayo 05 de 2026 HORA INICIO: 6:00 PM HORA FIN: 6:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: Edificio Fuller ambiente 201 
 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
Regional Distrito Capital / Centro de Gestión Industrial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1.  Socializar el manual de uso de laboratorio 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Realizar actividades de socialización, concertación de acuerdos y pautas para el 
desarrollo de las prácticas de laboratorio. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Durante la reunión se hizo en énfasis en diversos aspectos del documento MANUAL PARA EL USO DE LOS 
LABORATORIOS DEL CENTRO DE GESTIÓN INDUSTRIAL, haciendo énfasis en: 

 
Introducción: 
El instructor dio inicio a la reunión resaltando la importancia de conocer y cumplir las normas del 
manual para garantizar la seguridad, el buen uso de los equipos y reactivos, y el adecuado 
desarrollo de las prácticas de laboratorio. Se enfatizó que el cumplimiento de estos lineamientos 
es fundamental para prevenir accidentes y mantener un ambiente de trabajo responsable. 

 
1. Aspectos Relevantes del Manual: 

 
a) Elementos de Protección Individual (EPI): 

 
o Obligatoriedad: Todo el personal debe utilizar los EPI mientras se encuentre en 

el laboratorio. Incluida la cofia. 
o Equipos: Bata blanca (de algodón ignífugo, manga larga, extensión mínima hasta 

el muslo, cierre por broches o botones), gafas de seguridad con protección lateral, 
guantes de nitrilo o neopreno y cofia. 

o Recomendaciones: Uso correcto de las gafas (incluso sobre anteojos medicados) 
y evitar lentes de contacto para prevenir la acumulación de sustancias tóxicas. 

 
b) Vestimenta: 

 
o Ingreso al laboratorio con ropa larga y de material grueso, evitando materiales 

sintéticos (como lycra, nylon, sedas, poliéster). 
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o Uso obligatorio de zapatos cerrados y de corte bajo; se prohíben sandalias o 

calzado descubierto. 
o Abstenerse de portar accesorios o prendas sueltas que representen riesgos. 

c) Ingreso al Laboratorio: 
 

o Puntualidad, atención a las indicaciones del instructor y uso continuo de los EPI. 
o Conocer la ubicación de dispositivos de seguridad: salidas de emergencia, rutas de 

evacuación, duchas, lavaojos, extintores, botiquín, y kit anti derrames. 
o No se permite el ingreso de personas ajenas ni trabajar sin supervisión. 

d) Manejo de Reactivos y Equipos: 
 

o Consultar la Ficha de Seguridad (FDS) y etiquetas antes de manipular cualquier 
reactivo. 

o Seguir buenas prácticas para evitar contaminación: tapar frascos, no devolver 
sobrantes a los recipientes originales y utilizar utensilios diferenciados para cada 
sustancia. 

o Para diluir soluciones concentradas, siempre agregar el reactivo sobre el agua y 
realizar el procedimiento en la cabina de extracción. 

 
e) Desarrollo de la Práctica: 

 
o Preparación: Estudiar el procedimiento de ensayo y seguirlo estrictamente, sin 

improvisar ni modificar reactivos o concentraciones. 
o Autorización: Realizar únicamente los experimentos autorizados por el instructor. 
o Orden y limpieza: Mantener el puesto de trabajo ordenado y utilizar únicamente 

los materiales indispensables (cuaderno, calculadora, fichas FDS, etc.). Guardar el 
resto en los lockers designados. 

o Manejo de incidentes: 
 En caso de rotura de vidrio, recoger de inmediato con escoba y recogedor, 

depositándolo en el contenedor asignado. 
 Ante derrames de sustancias, avisar al instructor o técnico de laboratorio 

para proceder según el protocolo. 
 Manipular sustancias inflamables en cabina de extracción y alejarse de 

fuentes de calor; calentar sustancias inflamables con plancha de 
calentamiento (nunca con mechero). 

 Utilizar trapos gruesos para el manejo de material caliente y mantener una 
distancia prudente al calentar sustancias en tubos de ensayo. 

 Ante herida, quemadura o salpicaduras, lavar inmediatamente con 
abundante agua durante 15 minutos e informar al instructor. 
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o Prohibiciones: No fumar, ingerir alimentos, usar celulares o equipos que generen 
distracción durante la práctica. 

 
f) Deberes del Instructor: 

 
o Realizar la inducción en seguridad del laboratorio, explicando detalladamente las 

normas y permitiendo la participación y aclaración de dudas por parte de los 
aprendices. 

o Efectuar un recorrido por las instalaciones (ubicación de salidas de emergencia, 
extintores, botiquines, etc.). 

o Solicitar materiales y reactivos mediante el formato establecido, respetando los 
tiempos y cantidades necesarios para evitar desperdicios y acumulación de 
residuos peligrosos. 

o Supervisar la preparación de reactivos y equipos, asegurándose de que queden 
correctamente rotulados, envasados y almacenados, y velar por el buen uso y 
manejo de los equipos de análisis. 

o Cumplir con el horario de inicio y finalización de las prácticas, y estar presente 
durante todo el desarrollo de la actividad. 

 
g) Deberes del Aprendiz: 

 
o Permanecer en el laboratorio durante el desarrollo de la práctica, saliendo 

únicamente con justificación y previa autorización del instructor. 
o Manejar muestras, equipos y materiales de laboratorio con responsabilidad, 

siguiendo las indicaciones del instructor. 
o Devolver los materiales en el mismo estado en que fueron entregados; en caso de 

daños, reponerlos en el plazo estipulado. 
o No retirar materiales o equipos del laboratorio sin la autorización pertinente. 
o Mantener el orden y la limpieza durante y al finalizar la práctica, dejando su 

puesto de trabajo en condiciones óptimas. 

CONCLUSIONES 
 
 

o Se reiteró el compromiso de cada integrante en cumplir las normas del manual 
para garantizar un ambiente seguro y ordenado en el laboratorio. 

o Los aprendices manifestaron haber comprendido en su totalidad las directrices y se 
comprometieron a seguir estrictamente el procedimiento y las medidas de 
seguridad establecidas. 

o Se acordó que, ante cualquier duda o situación de riesgo, se informará de 
inmediato al instructor, y que el acta firmada se remitirá al Líder de Laboratorios 
como requisito para el ingreso a las prácticas. 
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COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Cumplir con los acuerdos para el correcto desarrollo 
de las prácticas de laboratorio. 

Instructor y aprendices. Durante la formación como 
aprendiz. 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual o, de los 
asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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